
Razonar jurídicamente consiste en resolver casos particulares según
normas generales. Se trata de un proceso cognitivo complejo. El enfo-
que logicista propone explicarlo por reducción a la inferencia lógica.
Tal énfasis en la coherencia deriva en cierta indiferencia por los con-
tenidos. Por el contrario, las teorías extra-lógicas valoran los conteni-
dos sin desestimar la importancia del silogismo. La hipótesis de este
estudio afirma que los contenidos sociales son relevantes para el
razonamiento jurídico en fallos de la Corte Suprema de Argentina
generados entre los años 2000 y 2023. Se realizó un estudio descrip-
tivo que empleó recursos computacionales de análisis lingüístico y
cognitivo. Se generó un modelo de regresión compatible con la hipó-
tesis evaluada. Se concluye que los contenidos sociales son relevan-
tes. Se promueve la elaboración de nuevos modelos cognitivos del
razonamiento jurídico que integren factores lógicos con factores extra-
lógicos.
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Social Content of Legal Reasoning in Rulings of the Argentine
Supreme Court
Legal reasoning is concerned with solving particular cases according
to general rules. It is a complex cognitive process. The logicist
approach proposes an explanation based on logical inference only.
Such emphasis on coherence results in a certain indifference to con-
tent. On the contrary, extra-logical theories value the contents without
dismissing the importance of the syllogism. The hypothesis of this
study states that social contents are relevant for legal reasoning in rul-
ings of the Argentine Supreme Court generated between the years
2000 and 2023. A descriptive study was conducted. It employed com-
putational resources to perform cognitive linguistic analysis. A regres-
sion model compatible with the evaluated hypothesis was generated.
It is concluded that social content is relevant. The elaboration of new
cognitive models of legal reasoning that integrate logical factors with
extra-logical factors is promoted.
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Introducción
El razonamiento jurídico puede ser entendido
como una modalidad de pensamiento que
aplica normas generales para resolver casos
particulares [3, 16, 30]. Se han formulado
diversas propuestas para describir esta com-
pleja modalidad de razonamiento [2, 24, 33].
Entre ellas, se destaca el enfoque logicista
centrado en los aspectos formales [37, 38] o
deónticos [1,10] del pensamiento legal [5].
Según este enfoque, el fallo judicial es una
figura inferencial modus ponens que las teorí-
as de la argumentación denominan silogismo
jurídico [2, 3]. El silogismo jurídico se compo-
ne de una premisa mayor que enuncia una
norma, una premisa menor que describe un
caso, y una conclusión que decide sobre el
caso según su relación con la norma [1, 19].
Así, el fallo judicial puede entenderse como la
presentación de tal silogismo [18]. Se infiere
que el enfoque logicista subordina la semán-
tica a la sintáctica, es decir, el contenido a la
forma lógica de las proposiciones jurídicas
[28, 29]. El interés logicista por la coherencia
deriva en cierta indiferencia por los conteni-
dos del razonamiento jurídico [30, 6, 12].

Contenido social del pensamiento legal 
Las teorías alternativas al enfoque logicista
priorizan los contenidos de los razonamien-
tos jurídicos, aunque sin desestimar la rele-
vancia de la lógica [3, 30, 11, 8]. Tal enfoque
extra-lógico jerarquiza al interlocutor y al con-
texto de los fallos judiciales [13, 27, 26, 25].
El principal aporte del enfoque extra-lógico
ha sido propuesto por Perelman [30, 28, 29]
a partir del concepto de auditorio universal
[23]. El auditorio universal es el interlocutor
del fallo que emite el juez [3] y se define
como un conjunto imaginario compuesto por
toda persona razonable [30]. Por su parte, el
auditorio particular es entendido como con-
textualización del auditorio universal [7]. A
diferencia del auditorio universal, el auditorio
particular se sitúa en un lugar y un tiempo
específicos [23, 7]. El fallo judicial intenta
convencer al auditorio universal y persuadir
al auditorio particular [3, 30].

La jerarquización del interlocutor y del con-
texto en el enfoque extra-lógico converge en
la importancia del contenido social del razo-
namiento jurídico [33]. Los fallos no se redu-
cen a la búsqueda de coherencia silogística,

sino que priorizan la consideración de las
relaciones entre personas e instituciones
[13]. En este sentido, el enfoque extra-lógico
ha pronosticado una importancia creciente
de los contenidos sociales en el razonamien-
to jurídico a partir de la Segunda Guerra
Mundial [30, 28, 29]. En coherencia con tal
tendencia histórica internacional, la Corte
Suprema de Justicia de la Nación Argentina
(CSJN) ha mostrado en su doctrina un incre-
mento sostenido del contenido social [33, 34,
35].

En síntesis, el enfoque extra-lógico jerarqui-
za los contenidos sociales en contraposición
con el enfoque logicista que prioriza exclusi-
vamente la coherencia silogística de los
fallos judiciales. 

El uso del lenguaje jurídico
Si el enfoque logicista fuese el correcto,
entonces los fallos de la CSJN a lo largo del
tiempo no deberían mostrar cambios signifi-
cativos en el uso del lenguaje de contenido
social. Solamente la innovación legislativa
promovería tal cambio. Por el contrario, si el
enfoque extra-lógico fuese el correcto, enton-
ces tales fallos deberían mostrar un incre-
mento significativo en el uso del lenguaje de
contenido social durante los últimos años.

Se justifica el pronóstico logicista por su inde-
pendencia del contenido [32]. A la vez, se jus-
tifica el pronóstico extra-lógico por la relevan-
cia que le confiere al contenido social en el
razonamiento jurídico [2, 3] y su importancia
creciente según el derecho [33, 35].

El fundamento de estos pronósticos se rela-
ciona con aportes específicos de la psicolo-
gía cognitiva del lenguaje [15]. Por ejemplo,
se han detectado marcadores lingüísticos
compatibles con distintos conceptos del
derecho [21], con el uso creciente de concep-
tos psicológicos en leyes jerárquicas [22], y
con la eficacia del auditorio universal en
fallos históricos de la CSJN [23].

La hipótesis de trabajo de este estudio afirma
que el contenido social de los fallos de la
CSJN se incrementó durante las últimas
décadas. Esta conjetura es coherente con el
enfoque extra-lógico del razonamiento jurídi-
co e incompatible con el enfoque logicista. 
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Materiales y método
Para que esta hipótesis de trabajo sea con-
trastable se derivó una hipótesis empírica
[17]. Se la puso a prueba en un estudio des-
criptivo que permitió detectar marcadores lin-
güísticos mediante recursos computaciona-
les [36].

Hipótesis
La hipótesis empírica (He) afirma que ha ocu-
rrido un incremento anual de la frecuencia de
contenidos sociales en fallos de la CSJN
entre los años 2000 y 2023. Se justifica He
por la importancia que el enfoque extra-lógico
del razonamiento jurídico otorga a los conte-
nidos, en general, y a los contenidos sociales,
en particular [30]. A la vez, He resulta incom-
patible con el enfoque logicista porque la vali-
dez del silogismo jurídico no depende del
contenido, sino de la forma [32, 14, 4].

Materiales y procedimiento
Materiales: se revisaron 23 volúmenes de
fallos de la CSJN publicados por su
Secretaría de Jurisprudencia.1 Se emplearon
los textos completos producidos por el men-
cionado tribunal [33, 35] entre los años 2000
y 2023 que incluyen más de 29 millones de
palabras. Instrumento: para analizar el conte-
nido social de los fallos se empleó el algorit-
mo Linguistic Inquiry and Word Count
(LIWC) [36]. Se aplicó la categoría social2del
LIWC en español latinoamericano que inclu-
ye palabras como agrupar, amistad, ayudar,
comunicar, comunidad, conversar, convocar,
debate, participar, reunión. Estos marcado-
res lingüísticos de contenido social del LIWC
fueron validados en estudios previos de lin-
güística cognitiva [31]. El LIWC recorrió pala-
bra por palabra todos los fallos mencionados
para registrar coincidencias con los marcado-
res de la categoría social. Análisis estadísti-
co: se calculó la proporción P de contenido
social como una razón entre la frecuencia de
coincidencias F y el total T de palabras usa-
das en cada volumen de fallos según la
siguiente ecuación:

Para facilitar el tratamiento de las proporcio-
nes obtenidas mediante dicha ecuación se
utilizaron porcentajes, es decir, se multiplicó
P por 100 para su análisis estadístico. Se
agruparon los registros de manera anual. Se
construyó un modelo de regresión lineal [17].
Se definió como variable dependiente a los
mencionados porcentajes generados a partir
de la ecuación dada. La variable indepen-
diente cronológica se definió por años desde
el 2000 hasta el 2023.

Resultados y discusión
La hipótesis He resultó compatible con la evi-
dencia. El modelo de regresión resultó signi-
ficativo (F=12.018; p=.001; R2=.172). El
incremento de varianza explicada de conteni-
do social en fallos de la CSJN en el período
analizado resultó de 17.2 %. No puede expli-
carse este patrón por el azar (p<.01). La figu-
ra muestra una representación visual del
modelo obtenido.

Discusión general
El enfoque extra-lógico concede importancia
a la coherencia formal tanto como el enfoque
logicista [3, 30, 23]. Sin embargo, el logicista
restringe el razonamiento al silogismo jurídi-
co, por lo cual desestima la eficacia de los
contenidos sociales [28, 29]. La evidencia
obtenida en este estudio es compatible con
el enfoque extra-lógico en tanto muestra que
el contenido social explica en parte el uso
que la CSJN hace del lenguaje en sus fallos
entre 2000 y 2023. Este hallazgo es coheren-
te con el enfoque ecológico de la investiga-
ción psicológica [20]. La inclusión del contex-
to es fundamental para la comprensión del
pensamiento humano [9].

La evidencia sugiere que los jueces de la
CSJN dialogan con un interlocutor imaginario
situado históricamente en sus fallos [30]. Los
fallos mostraron un incremento en sus conte-
nidos sociales [35] para el período analizado.
En coherencia con estudios previos, la evi-
dencia aquí obtenida muestra que el audito-
rio universal es un concepto eficaz [23]. Si el
razonamiento jurídico fuera sólo un silogismo
[37, 19], entonces los contenidos sociales no
habrían incrementado su presencia entre
2020 y 2023. Este hallazgo es coherente con
un enfoque compuesto capaz de integrar fac-
tores lógicos con factores extra-lógicos para

1 https://sj.csjn.gov.ar/homeSJ/
2 La lista completa de palabras sociales del LIWC se encuen-
tra disponible bajo licencia en http://liwc.wpengine.com 
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la descripción del razonamiento jurídico [3,
23]. No se cuenta actualmente con teorías
psicológicas que hayan logrado tal integra-
ción [11].

Una limitación de este estudio radica en la
restricción temporal de los fallos revisados.
La CSJN ha publicado fallos completos
desde su inicio en 1863 hasta la actualidad
[33, 35], pero aquí sólo se analizaron desde
el año 2000 en adelante. En sucesivos estu-
dios se podrán contrastar hipótesis afines en
períodos de mayor amplitud. Otra limitación
se relaciona con la selección de palabras
sociales. Si bien se emplearon palabras
sociales validadas en estudios previos [31],
la misma categoría podría evaluarse median-
te la selección de palabras alterativas [36].

Del estudio realizado se deducen tres conclu-
siones. 1) El modelado psicológico del razo-
namiento jurídico debe incluir contenidos
sociales. 2) El razonamiento jurídico no
puede restringirse a criterios formales de
coherencia lógica. 3) El razonamiento jurídi-
co requiere un modelado cognitivo complejo
que integre factores lógicos con factores
extra-lógicos. 
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